
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
las Fuerzas Armadas?
  
*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“Las Fuerzas Armadas están integradas única y exclusivamente
por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea”

“Son instituciones destinadas para el resguardo de la soberanía,
independencia e integridad territorial de la República, ante agresiones
de carácter externo”

“Las Fuerzas Armadas deberán incorporar la perspectiva de género en
el desempeño de sus funciones”

“Son instituciones profesionales, jerarquizadas, disciplinadas y por
esencia obedientes y no deliberantes.”



“Sus integrantes no podrán pertenecer a partidos políticos,
asociarse en organizaciones políticas, gremiales o sindicales,
ejercer el derecho a huelga, ni postularse a cargos de elección
popular”

“El ingreso y la formación en las Fuerzas Armadas será gratuito y no
discriminatorio, en el modo que establezca la ley. La educación militar
se funda en el respeto irrestricto a los derechos humanos.”

“Las fuerzas armadas y policías deberán cumplir estrictamente las
órdenes de la autoridad civil a cargo del estado de excepción.”



“A la o el Presidente de la República le corresponde la
conducción de la defensa nacional y es el jefe supremo de las
Fuerzas Armadas”

Presidente/a y Fuerzas Armadas

“La disposición, organización y criterios de distribución de las
Fuerzas Armadas se establecerán en la Política de Defensa
Nacional y la Política Militar.”



Presidente/a y Fuerzas Armadas



“Sólo en virtud de una ley se puede: e. Disponer, organizar y
distribuir las Fuerzas Armadas para su desarrollo y empleo
conjunto, así como permitir la entrada de tropas extranjeras en
el territorio de la República, como, asimismo, la salida de
tropas nacionales fuera de él”

Congreso y Fuerzas Armadas

“Son leyes de concurrencia presidencial necesaria: f. Las que
dispongan, organicen y distribuyan las Fuerzas Armadas para
su desarrollo y empleo conjunto”


